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         Chillán, 30 de marzo 2020 

REFERENCIA: “MEJORAMIENTO AREA VERDE SECTOR RECINTO, COMUNA DE PINTO” 

CERTIFICADO N° 060/2020 

JORGE RUIZ PARADA, Ingeniero Comercial y Contador Auditor, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe 
del Consejo Regional de Gobierno de Ñuble, certifica lo siguiente: 
 
Que, en la comuna de Chillán, el Consejo Regional de Gobierno de la Región de Ñuble en Sesión Ordinaria 
del Consejo Regional N° 037 de fecha 25 de marzo del 2020, Certifica: 
 

1. El Presidente de la Comisión de Gobierno, Relaciones Internacionales y Fiscalización Sr.  Javier 
Ávila Parada, dio cuenta del Ord. N° 034 de fecha 24/01/2020 del Intendente de la Región del 
Ñuble Sr. Martín Arrau García Huidobro al Secretario Ejecutivo Sr. Jorge Ruíz Parada, el cual fue 
ingresado por el Ejecutivo en Secretaría Ejecutiva el 24/01/2020 y presentado en Comisión de 
Gobierno N° 9 del 17/03/2020. 

 
2. Que conforme a Ord. N° 034 de fecha 24/01/2020 del Intendente de la Región del Ñuble Sr. Martín 

Arrau García Huidobro, se incorporó al Consejo Regional para obtener aprobación de la iniciativa 
“MEJORAMIENTO AREA VERDE SECTOR RECINTO, COMUNA DE PINTO”, CODIGO BIP 
40012622-0, RATE RS, ETAPA DE EJECUCION, POR UN MONTO DE $ 50.000.000.- 

 
3. Se procedió a votar acuerdo que registró la siguiente Votación del Consejo: UNANIME de los Sres. 

Consejeros:  Álvarez, Andrades, Ávila, Dinamarca, Jiménez y Sepúlveda. 
 

4. Cita Acuerdo: Se Acuerda la Aprobación de la iniciativa “MEJORAMIENTO AREA VERDE 
SECTOR RECINTO, COMUNA DE PINTO”, CODIGO BIP 40012622-0, RATE RS, ETAPA DE 
EJECUCION, POR UN MONTO DE $ 50.000.000.- 

 
Lo que se certifica en conformidad a lo dispuesto en el Artículo 43 de la Ley N° 19.175 Orgánica 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JORGE RUIZ PARADA 
Ingeniero Comercial-Contador Auditor 

Ministro de Fe 
    Secretario Ejecutivo Consejo Regional Ñuble 


